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"2015. Año del Generalísimo José Maria More/os y Pavón'
Cuernavaca, Morelos, a 07 de Mayo de 2015

LIC. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA,
GOBIERNO DE MORELOS
Presente.

En seguimiento de las actividades relacionadas a la publicación en el Periódico Oficial "Tierra y

libertad" dei DECRETO DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE EVALUACIÓN DEL

DESARROLLOSOCIAL, por este conducto me permito solicitar a usted, su apoyo con la finalidad

de emitir el dictamen correspondiente sobre la Manifestación de Impacto Regulatorio,

sobre el anteproyecto de Decreto en comento, o bien, la exención sobre el particular, en términos

de lo dispuesto por los articulas 4, fracción XII, 49, 51, 56 Y 60 de la Ley de Mejora Regulatoria

para el Estado de Morelos. Trámite sin el cual el Periódico Oficial no publicará el Decreto remitido

en términos de artículo 60 de la Ley invocada, que a la letra dice:

Artículo 60. - El Periódico Oficial del Estado no publicará los actos, procedimientos y

resoluciones a que se refiere el artículo 11 de la presente Ley que expidan las Dependencias o
Entidades, sin que éstas acrediten contar con un dictamen de la Comisión, o la exención a que se

refiere el artículo 52 de esta Ley.

•
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BLANCA ESTELA ALMAZO ROGEL ",' .•",,;üú SOCIAL
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

r. Matías Quiroz Medina. Secretano de Gobierno Para su conocimiento.
Mtro. Juan Jesús Salazar Núñez. Consejero Jurídico. MIsmo Fin.
Dr. Juan Pablo Gutiérrez Reyes. Presidente del Comité Técnico de la Comisión Estatal de Evaluación del
Fin.
Archivo! Minutario
*BEARlJAGR

Av. Plan de Ayala 825 Plaza Cristal 30 Piso local 26. Col. Teopanzolco, 62350 Cuernavaca. Mor
Ter. {01 777] 3 100640 Ext. 66408; 66 400 e-mail: blanca.almazo@morelos.gob.mx

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo.
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 57, 70, FRACCiÓN XVII, 76 DE ,LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 1, 2, 5, 8,
9, 10, 11, FRACCIÓN-rVII, Y.-26=DE:=t=A=tEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN púkbcf -DiEe ESTADO,I! DE MORELOS; CON

" •..•..• - 1!.lJ, _

FUNDAMENTO EN LOS=ARTICULOS 39, 47¡.-48 Y LA DISPOSICION
QUINTA TRANSITORIAI'DÉ; LA'LEYDÉ'DESÁRROLlO SOCIAL PARA
EL ESTADO DE MORE~bs;:Y'CONBASE:EN L:A!SIGUIENTE:

lI": ' < :-~',~) ¡ 711
EXPOSICION DE MOTIV.OS

' IILL I A;~'r' I ( '11
El Plan Estatal de Desarrbilb 2013-2018,7publicadd con fecha veintisiete de

[1/, -:-'¡,'/-¡ J-Ij
marzo de 2013 en el Periódico Oficial' ::'Tierray:::Libertad"numero 5080 2A
sección, establece como!Ibbjktivód~lipo¡'itiCa' so~ial mejorar la calidad de
vida de la población yl¡lfortalecer er tejido s~dkl en las comunidades,

/' ../"" ..•••• /('\11

apoyados en la tesis d~\gue'g~~~d~c~n, ,cuHura, salud y deporte se
fortalece el desarrollo sociary se combate la-.inequidad,principal generadora

" .;:;. I " ,~"-' I'J "--/'/de violencia y delincuencia. ~- ",---:;...r'v'---

La Ley O~ánica de la Administración f?ública del Estado de Morelos' ' .
establece en sus artículos 2, 3 Y 5~que para el apoyo al desarrollo de las
activloades de la administración pública del Estado, el Gobernador del
Estado .se encuentra facultado 'para la creación de órganos
desconcentrados, mismos que se encuentran jerárquicamente suborainados
al propio Gobernador, a la secretaría o a la dependencia que éste

determine, p O O E R \- - e u T I V o
La Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos tiene por objeto
establecer los términos y condiciones para superar la pobreza e incorporar a
la población en esa condición a los procesos productivos que les permitan
su pleno desarrollo, la distribución de competencias y formas de
coordinación entre los órdenes de Gobierno,
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Es competencia del Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo Social
diseñar, controlar y evaluar, en su caso, programas de largo plazo que
constituyen el marco de referencia obligatorio para los programas de
mediano y corto plazo.

Los componentes del Sistema_EstataLde_P.laneación del Desarrollo Socia/
son: II<"'NES L~ ..,...P,L.•••lj.' I:WIi- . [jI,
1.La Coordinadora Estat~I:l2.ata,elpesarroll~, So~ia8
11.Los Consejos Regionalbs,g Municipa/es'para el Desarrollo Social;II \ .-" \~/ ~¡ 1

111.El Consejo Ciudadano para el Desarrollo Social:del Estado de More/os, y
11 ~ j" .~"'./'.:l' f 71'

IV. La Comisión Estatal de,Evaluación 'de' Desarrollo Social.
• 11, .•..•-...1 ,.,- 1" _1'

Conforme al artículo 30 de[Reg/amento-de la Ley de Desarrollo Social para. 111' I .••.• __o !

el Estado de Morelos, la~Comisión ;Estatal dé_Evaluación del Desarrollo
!I/,tl '\¡~, ¡ --11

Social es un órgano administrativo, desconcentrado de la Secretaria de
11('. Ti ¡'~-:.. /,p- 11

Desarrollo Social del POde;>Ejecutivo del Estad~de More/os.

L C '.. E / d , -"EI! I /: 'd 1'0 <:.1,11 S . I .a om/slon stata e, va uaclon e esarro o oCia es un organo
técnico, cuya función eS~~~~VaíÚ:ción-de las ;-cdones que en materia de'7;n ' W""'v-,- -. \r ,/
Desarroll~ Social realizan I~Secre.!3ría~;,; Dyendencias y Entidades d:1
Poder Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos, contando con autonomla
técnica y d gestión, garantiza¡¡¡do la transparencia, objetividad y rigor
técniCOen dicha actlvidao, por,lo anterior 'tengo a bien expedir e'siguiente:

DECRETO POR EI1QUE SE'CREACJ!\. COMISiÓN ESTATAL DE. ~
EVALUACION DEl.! DESARROLl!.O SOCIAL

CAPíTULO I

P O QlfioSICI£JS G~Ek¿L;r; 1V O..,

Artículo 1. Se crea la Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social
como un órgano desconcentrado de la administración pública estatal, con
autonomía técnica y de gestión, con sede en la Ciudad de Cuernavaca,
Morelos, para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, de
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conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Morelos, la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos y el
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo
Estatal.

Artículo 2. Para efectos ~el'presente decreto, ad~-g,ásde las previstas en la
Ley y su Reglamento, se:1~lrite.nderá' por: I aJ 1

Il'::> 11 ,---.. --:! 'P
1. Comíté, al Comité Técñico Id~ la ,Co~sió~¿Estatal de Evaluación del
Desarrollo Social; k, ;>,,-_? ¿ ," 91

I I ,(-, -. / , '7 I
1/ -_..' :_

I/. Titular, a la persona titular de la Comisión Estatal de Evaluación; y

III CONEVAL I C ,!I~N'" , I~d ,rE,_I .J>~U I P I't' S '1' : a onseJo aCiana, e va uaClOn'ue a 01 Ica OCia,II~I¿~y~O":~I
I\~~(~~_~:M~~)N~)J
'0':J' , "r-il c:: -',¡\:,' \; /J~ _'J I/~....--., ---/
SECCION PRIMERA

Articulo 3. L!a Comisión tiene por objeto, establecer los lineamie~tos y
criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza,
garantizando-la transparencia, objetividad Y: rigor técnico en dicha actividad,
en sintonía con loslq~e determine el CONEVALJ.) 1 1 V U

.J

Artículo 4. La Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social tendrá
a su cargo, las siguientes funciones:
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1. Promover una estrecha colaboración y comunicación con los
responsables de la operación de los programas de desarrollo social en los
ámbitos federal, estatal y municipal;

, .
11. Establecer los requerimientos mln/mos para que los organismos
independientes que participen_en la.evaluación.deJas políticas, programas y
acciones de desarrollo ~ocial:tengañ, amplia "'exp'eriencia y solídez en el
tema;, I

~ 'f-'=--"- -=-=--= ~II
-.J ..-- ---;-, I j> j,

111.Promover que, para el~m~jolruso de los/recursos y la mayor calidad del' 1I '. \ '''o " I 1I
las evaluaciones de los IFrograma7_9~,.9;sarrol~ó,;social, estas se puedan
realizar de manera anual.o 'multianual de conformidad con la naturaleza del

J j :. .,-=- -. -.. IPrograma; 'I(I I ...-..;, r' í, ¡ ¡
i ~ 11 ~.- -:- O 1

IV. Alcanzar la mayor/'>calidad"'en el desarrollo de lineamientos,
II-! -. \ ":::""'11

metodologías, normas, modelos e-instrumentos de evaluación, atendiendo
criterios de confiab¡¡'íd~d, valid~z, .rele~Qgcia, transparencia y

t "d d [l< I / " '-'11
represen atlvl a ,y .\()j .<_::" ~_,_'_.::.--' ,JI;)
V. Procurar que los resultados de las"evaluaciones sean comparables en el

~ ••.•... 'I ...•..••'!.¡ .• /'tiempo. _--- :;:... _

Artículo 5. ba Comisión para el cumplimiento de sus funcioneS', contara
además de lo previsto Ror en el artículo 31 deFReglamento, con unidades¡

adminístrativas y demás personal técnico y administrativo, con base en la
suficiencia presupuestal autorizado Rara ello, cuyas funciones s~rán
normadas por los manuales administrativos que se aprueben y emitan.

Artículo 6. Para el cumplimiento de su 'objeto: la Comisión Oademásde las
I 1 ' , Iatribuciones que establece, la ley, tiene a su cargo:

1. Realizar el Inventario Estatal de Programas y Acciones de Desarrollo
Social, el cual integrará y sistematizará la información relevante de los
programas sociales y las acciones de desarrollo social que el estado y los
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mUniCIpIOSejecutan a través de las Secretarias o Dependencias, de
acuerdo a sus niveles de gobierno;

11. Orientar y capacitar a los ejecutores de Programas o Acciones de
Desarrollo Social con base en los resultados de las evaluaciones, y

Ik~,I~',' e .,£ijI ,'4,--, L..r- ,/-.r
IllI'~, . rn I,:SECCION SEGUNDA-
~!.II ¡-1 :-;' "F

. v D~\ TIT~~AR I > I
'1 L ¡r::t '1 d' I'"='C-' ... 1I ~dll . d l' IArtlcu o 7.- a persona I ItUar e a .. omlslon,.a emas e cump Ir con osI1 <¡ -1- . ,- "

requisitos a que se refiere¡el:artículo 54~de la Uey1j1deDesarrollo Social para
Ii~¡¡ \ "

el Estado de Morelos , deberá, preferéntemente;-acreditar experiencia en el
11';>, ~iV-"-" I~II

campo del desarrollo sOcia.Ly¡,laa~ni~tra.ción pÍ!-blica.
lo I~ ?,', I 1I

A ' E T' I C ... "'-t d" 1" lid' . . d Irtlculo 8. I Itular de a omls~on,'ten ra ~\S~Icargo a ¡reCClon e a
Comisión y contará, a6é'rhás/oe lai-"atribG;iones que establece el

(~
\'/ _. 'UIJ)

Reglamento... v' "--_:~ ~-:._) " Ji
'\ J9J I '-1-' L'-~ 1 •••••• \1 J

_ -::::..c..~É.Ef.Yk0 l!i~
DEL COMITÉ TÉCNICO

~sesoría,
estará

Artículo 10. El Comité Técnico se reunirá por lo menos tres sesiones
ordinarias por añor~déiñás\ de las extraordinanas Iquée consideren
convenientes pari desaHogar los asuntos de su competencia.

Las sesiones serán convocadas por su Presidente o a propuesta de cuatro
integrantes del comité.
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El Comité Técnico sesionará válidamente con la presencia de la mitad más
uno de sus integrantes, incluyendo a su Presidente. Las resoluciones se
tomarán por mayoria de votos de los miembros presentes, teniendo el
Presidente voto de calidad, para el.caso de empate.

Las Sesiones del Comité_se.sujetan.a 10.que.establecen los Lineamientos
para la Convocatoria 1 'y.,! D~sarrollo -de~ I~s I:Sesiones Ordinarias y
Extraordinarias de los ór¿~h'osColegiados de la 'Administración Central y de

. 1111.... ¡¡ 1': 11
los Organismos Auxiliares'que Integran el:Sector'Paraestatal del Estado de

1,( . I I '-1
Morelos. /'1'::: \< ,... 19,1

'-. i' '/;:' ...~, / 711
Los cargos de los integrantes del Comité serán-honoríficos, por lo que no
recibirán remuneración,IICé'moiuménto-::;o co~p¿nsación alguna por el
desempeño de sus funcio~es. ?"_::-..; , 0

1

11
./ ( •••.' f ••/

() '1; ~'. . • ¡I Z¡.¡
~~'\ :.~;.--

). I )2:., . J)

'

<tll C~Pí:rULO)V. el,
r::. \~,/ " . "-,', '.1"11

DEL\ORGANODE -VIGI LANCIA:< ..../1 I w-¡ r ~."<:: './ .
~ V I ,.:)\..•d \, ~/

Artículo 11.- La Comisión EstataFpara:el'ejerciéio de sus funciones, contará
con un Órgano de Vigilancia, el que s}3integrará por un Comisario Público,
designado. por la Secretaria de la Contraloría ael Gobierno -'del Estado de
Morelos.

la Contraloría, podrá participar a través de un
representante con voz pero sin voto a las reuniones ordinarias y
extraordinarias del Comité Técnico. Asimismo, podrán asistir a las sesiones
de los grupos ae tratiajo ~Pfcializados.L. e u ¡ V
Artículo 12.' El Comité Técnico y el Titular de la Comisión, deberán
proporcionar oportunamente a la Secretaría de la Contraloría, la información
y facilidades necesarias para el debido cumplimiento de sus funciones.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el Periódico oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del
Gobierno del estado de Mo!elos,::.. L" . P. J', )ll ¡

1
1 " c: ...; ,'-'\ , ,..., ,'
¡W' , -'r."H

SEGUNDA. Se derogan; todas las disposicionesl de igual o menor rango1, J' -., .-;, PI'
jerárquico normativo quelse opongan al contenido del presente Decreto,, IIU '. " ' ' '-11. < ;/ ,

, 14;1 ':" '- ¡J;/ :t:> d" h'b" d b 'TERCERA. En un plaz9/;¿?¡mayor,,} }~Iento Y~I.me las a I es, e eran
expedirse los Manuales de,Organización, y de Políticas y Procedimientos de

IILLI '~~ r' 1111/' "
la Comisión y demás instrumentos 'non'nativos~aplicables al mismo, aSI

1, 1',' \"'011
como la adecuación que -resulte ;neces'aria deL-los correspondientes a la

, t'--J. ,.--.... j -- ISecretana de Desarrollo SQclal. ~. ¡- P' _

U RTA L 'b' I:~,f '/dP''''1 C 'g,J I DCA. as atn uClonescon en as a a omlSlon en e presente ecreto
se sujetarán al ámbito d~I,:1u'~oriípetencia;-_si~;;~HUiciode las atribuciones
que correspondan a otras\unJ~i¿des~~áa'drrij~isilación pública, para actuar
en estricta coordinación conforme a ro esti35Téddoen la Ley Orgánica de /a
Administ,ación Pública del Estado de Morelos,

QUINTA. Se instruye a las personas titulares de las Secretarias de
Gobier.no, de Desarrollo 'Saciar, de Hacienda, de Administración y de la
Contraioria, todas cel Poder Ejecutivo cel Estaao, realicen todas ras
acciones necesarias, para dotar a la Comisión Estatal de Evaluación del
Desarrollo Saciar creado, por virtud deJ presente Decreto~los recursos

t'l ti JI, ti 'fi' 't' I ..ma ena es, umanos y presupues a es, su IClenes para su operaclon,

SEXTA. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, fracción XXX,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; y en
los articulas 6, fracción XXXV, y 24, fracción 1, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobierno; la Secretaria de Desarrollo Social del Poder
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Ejecutivo Estatal, dentro del plazo de cinco dias hábiles a que hace
referencia la Disposición Quinta Transitoria para la entrada en vigor del
presente Instrumento, debe informar a la diversa Secretaria de Gobierno,
los cambios de denominación y supresión de las unidades administrativas
de aquella, sufridos en virtud de este Decreto, asi como registrar conforme a
los formatos que expidai'a~Dirección General-Jurídica de la Secretaría de
G b. I fi ~L.~f'>- ""Id1 l'::' f -.'.... : 'd .bl'o lerno, as Irmas autog[a as=. e- os., unclon~nos y servl ores pu lCOS

titulares de las mismas'¡y~los .sellos correspoñdientes, para los efectos
legales y administrativos la,,:.,quehaya lugar. " _:

111' \ y. -' :'

SÉPTIMA. Dentro del Pla;o a que ~e 'refiere la Disposición Transitoria que
antecede, I~ Secretaria I~~,oesarrol.lo~Sociall del ¡Poder Ejecutivo Estatal
deberá realizar los trámites correspondientes' Ipara la identificación y
asignación de plazas ant~j~ diversa S~¿r~taría ti-eAdministración, asi como
para la expedición de 'lbs 'nom15r~mi~ntos re;;-d~ctivos por parte de la
autoridad competente, 11< ""-.,,' r: '1

Dado en Casa Morelos~~~~~~o~cial:-de.1~io~~t,'Ejecutivo Estatal, en la
ciudad de Cuernavaca, capítal ael estádo de Morelos, a los dias del---..... -~ --mes de__ de 2015,

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MOREL:OS

I •

Pú. -L rjl" 'O

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU
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POOFR !="¡F(jJTI 10
B[ANCA ESTECA Ar.::MAZO'ROGEL \

LA PRESENTE HOJA OE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN
ESTATAL DE EVALUACiÓN DEL DESARROLLO SOCIAL
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